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CIUDAD DE BELL GARDENS 
CONCEJO MUNICIPAL/COMISION  DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 REUNION REGULAR 
LUNES, FEBRERO 23, 2009, 6:00 P.M. 

AGENDA 
 

SITIO: CAMARA DEL CONCEJO MUNICIPAL, 7100 S. GARFIELD AVE., BELL GARDENS, CA 
Conforme al Acta de Americanos con Incapacidades Físicas, personas discapacitadas que requieren 
una modificación o adaptación relacionada a una discapacidad para poder participar en una reunión, 
incluyendo servicios o equipos auxiliares, pueden pedir dicha modificación o adaptación a la Actuaria 
Municipal al (562) 806-7705.  Un aviso 48 horas hábiles previas a la reunión le permitirá al Municipio 
asegurar que se puedan hacer arreglos razonables para asegurar el acceso a la reunión. 
              
APERTURA DE LA REUNION 
 
INVOCACION 
 
JURAMENTO DE FIDELIDAD 
 
LISTA DE MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL/COMISION DE DESARROLLO COMUNITARIO 
 
 Daniel Crespo, Concejal/Comisionado 
 Pedro Aceituno, Concejal/Comisionado 
  Jennifer Rodríguez, Alcaldesa Pro Tem/Vicepresidente  
 Priscilla Flores, Alcaldesa/Presidente 
 
PRESENTACIONES:  
       • Golden State Water  
       • California State University, Asociación de Asuntos de Estudiantes Hispanos de Long Beach 
 y Delta Sigma Chi 
       • Ayuda a Niños (Help the Children), una agencia de Children’s Network International 
 
COMENTARIOS PUBLICOS SOLAMENTE SOBRE TEMAS EN LA AGENDA (Tres minutos por 
persona, sujeto a un límite de treinta minutos por período) 
Se pide que cualquier persona que desee hablar ante el Concejo Municipal/Comisión de Desarrollo 
Comunitario durante el período de comentarios públicos llene una tarjeta para hablar y se la dé a la 
Actuaria Municipal antes del período de participación pública. Este período se reserva solamente para 
asuntos en la agenda publicada, por favor identifique en su tarjeta el asunto sobre el cual hablará. 
 
Para poder tener una reunión a tiempo, habrá un límite de tres (3) minutos por persona, sujeto a un 
límite total de treinta (30)  minutos por período de participación pública. Todos los comentarios deben  
dirigirse al Concejo Municipal/Comisión de Desarrollo Comunitario y pedimos que se practique el decoro 
apropiado durante la reunión. La ley estatal prohibe al Concejo Municipal/Comisión de Desarrollo 
Comunitario el discutir cualquier asunto que no esté en la agenda publicada.   . 
 
VISTAS PUBLICAS 
 
 ASUNTOS DE LA COMISION DE DESARROLLO COMUNITARIO – Ninguno 
 
 ASUNTOS DEL CONCEJO MUNICIPAL – Ninguno  
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AGENDA CONVENIDA - (ASUNTOS NO. 1-11) 
Los siguientes asuntos en la agenda convenida se consideran asuntos de rutina pueden ser decididos 
con un voto de acuerdo en la reunión . No habrá una discusión separada de dichos asuntos a menos 
que miembros  del Concejo Municipal/Comisión de Desarrollo Comunitario soliciten que un asunto 
específico se retire de la agencia convenida para tomar una acción separada.  Los asuntos sacados 
para discusión separada se escucharán como los siguientes asuntos a tratar.          
 
   1. Moción general de leer todas las ordenanzas por título solamente 
 Para facilitar el conducir los asuntos en la reunión del Concejo/Comisión, la ley del estado de 

California  (Sección 26934 del Código de California) permite que se lean las ordenanzas por 
título solamente si la mayoría del cuerpo legislativo apoya la moción de renunciar a la lectura 
completa. 

 Recomendación: Leer todas las ordenanzas solamente por título y renunciar a su lectura 
completa. 

 
   2. Actas
 Febrero 9, 2009 – Acta de la reunión regular  
 Recomendación: Aprobar el acta 
    
 ASUNTOS DE LA COMISION DE DESARROLLO COMUNITARIO  
 
   3. Ordenes de pago 
 Registro de órdenes de pago de fecha 01/29/09 (cheques #11957 - 11982, $457,502.64) por una 

cantidad total de $457,502.64. 
 Registro de órdenes de pago de fecha 02/23/09 (cheques #11983 – 11989, $72,577.53) por una 

cantidad total de $72,577.53.  
 Recomendación: Aprobar las órdenes de pago.  

 
 ASUNTOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
   4. Ordenes de pago
 Registro de órdenes de pago de fecha 01/29/09 (cheques #127488 – 127529, $427,425.89), 

transferencia telegráfica de fecha 01/29/09 (cheques #706-708, $494,866.86), por una cantidad 
total de $922,292.75. 

 Registros de órdenes de pago de fecha 02/23/09 (cheques #127530 - 127647, $886,440.23) por 
una cantidad total de $866,440.23. 

 Recomendación: Aprobar las órdenes de pago.  
 
   5. Lista de nombramientos locales y asistencia de los comisionados en el mes de enero 
 2009 
  Lista actualizada de nombramientos del Concejo para varias juntas y comisiones municipales. 
 La asistencia de los comisionados incluye la asistencia de todos los comisionados a todas las 
 comisiones activas en el mes pasado.  

 Recomendación: Recibir y archivar 
  
   
   6. Aceptar la terminación del proyecto de revestimiento de calles Propuesta 1B-1 
 (Blvd. Foster Bridge, Avenida Kress, Priam Drive, Avenida Emil y Avenida Ramish y 

Avenida Ajax) 
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 El 22 de septiembre, 2008, el Concejo Municipal otorgó un contrato a  de construcción a Hardy & 
Harper. Las mejoras en el proyecto incluyeron la talladura en frío del pavimento de concreto 
asfáltico existente, la remoción del pavimento de concreto asfáltico existente, material de base y 
sub-base y un revestimiento de mezcla caliente de caucho asfáltico. Las mejoras también 
incluyeron la reconstrucción de entradas de cocheras, bordillos y cunetas, líneas y marcas 
además del reemplazo de conexiones de señales de tránsito. La construcción se completó 
satisfactoriamente y se terminó por debajo del presupuesto el 30 de diciembre, 2008. 

 Recomendación: Se recomienda que el Concejo Municipal, con una moción, 1) apruebe la 
terminación del proyecto de revestimiento de calles locales Propuesta 1B-1 del año fiscal 08-09 y 
2) autorice al personal a registrar un Aviso de Terminación. 

  
   7. Adopción del plan maestro de manejo de agua pluviales 
 La Ciudad de Bell Gardens ha conducido un plan maestro comprensivo de manejo de aguas 
 pluviales que incluye el desarrollo de una base de datos GIS para el sistema de drenaje de 
 alcantarillas. Uno de los elementos del plan maestro es la preparación y la implementación de 
 un plan de mejoras principales (CIP) que proveerá la medida de capacidad hidráulica de 
 elemento claves del sistemas de alcantarillado para su diseño apropiado para eventos de 
 tiempo lluvioso o tormentas. El Ayuntamiento finalizó el reporte en noviembre del 2008 y habrá 
 una copia disponible para la vista  pública en el Departamento de Obras Públicas, ubicado en 
 Avenida Garfield 8327, Bell Gardens, CA 90201. 

 Recomendación: Se recomienda que el Concejo Municipal, con una moción, apruebe el plan 
 maestro para el sistema de drenaje de aguas pluviales y adopte sus recomendaciones como 
 guías para la rehabilitación del sistema de manejo de aguas pluviales. 
 

  8. Aceptar la terminación del proyecto de mejoras al sistema de aguas (Calle Loveland, 
 Calle Alvina y Avenida Ajax)
 El 11 de agosto, 2008, el Concejo Municipal otorgó un contrato a  de construcción a Dominguez 
 General Engineering, Inc. para reemplazar cañerías maestras, instalar enlaces de nuevos 
 servicios de agua e instalación de válvulas de entrada y de bocas de riego. Los límites 
 incluyeron a Calle Loveland, Calle Alvina y Avenida Ajax). . La construcción se completó 
 satisfactoriamente y se terminó por debajo del presupuesto el 11 de diciembre, 2008. 

 Recomendación: Se recomienda que el Concejo Municipal, con una moción, 1) apruebe la 
 terminación del proyecto de de mejoras al sistema de aguas y 2) autorice al personal a registrar 
 un Aviso de Terminación.   

  
   9. Petición de promoción del evento de entretenimiento Cesar E. Chavez 
  Recreo y Servicios Comunitarios son responsable por organizar el Carnaval y Celebración 
 Cesar E. Chavez en el Parque de Veteranos Bell Gardens con una duración de cuatro días del 
 26 al 29 de marzo, 2009. El personal anticipa la participación de cientos de residentes en la 
 tradición anual que continúa creando experiencias recreativas positivas para la comunidad. 

 Recomendación: Se recomienda que el Concejo Municipal autorice al Departamento de 
 Recreo y Servicios Comunitarios a aceptar la licitación más baja de Titane Promotions por la 
 cantidad de $24,000 para la promoción y entretenimiento del evento Cesar Chavez  

  
10. Programa de computación Telestaff para preparación automática de horarios 
   El Departamento de Policía recomienda la compra del programas de computación Telestaff 
 para preparación automática de horarios y notificación. Este programa preparará 
 automáticamente los horarios de empleados del Departamento de Policía con base a los 
 requisitos de empleados necesarios, supervisará la cobertura de personal, notificará a los 
 empleados de emergencias por teléfono celulares y correo electrónico; proveerá acceso de 
 internet, intranet y teléfono para que los empleados obtengan información de trabajo; 
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 administrará y supervisará el trabajo en horas extras; mantendrá el récord de horas trabajadas  y 
 saldo de horas de ausencia con permiso; y proveerá la visibilidad sobre la fuerza laboral 
 usando reportes de tiempo real, diagramas y listas.  Este programa recuperará su costo en 
 menos de 17 meses basado en el tiempo ahorrado por los empleados que al presente utilizan 
 un sistema de programación de horarios anticuado y sin apoyo tecnológico. 

 Recomendación: Se recomienda que el Concejo Municipal apruebe la compra del programa 
 de automatización con fondos restringidos del Departamento de Policía. 
 

   11. Prohibición de las concesiones para rentas de animales domésticos o negocios
 relacionados con ello (Resolución No. 2009-05) 
 Prohibición de concesiones comerciales para rentas de animales domésticos o negocios  
 relacionados con ello. 
 Recomendación: Se recomienda que el Concejo Municipal adopte la Resolución #2000-09. 
 Una resolución del Concejo Municipal de la Ciudad de Bell Gardens oponiéndose al 
 establecimiento de concesiones comerciales para rentas de animales domésticos o negocios  
 relacionados con ello. 

 
ASUNTOS A DISCUTIR  
 
 ASUNTOS DE LA COMISION DE DESARROLLO COMUNITARIO – Ninguno 
 
 ASUNTOS DEL CONCEJO MUNICIPAL -  (ASUNTO NO. 12)  
 
   12. Puesto vacante en el Concejo Municipal 
 Recomendación: Se recomienda que el Concejo Municipal discuta las opciones para llenar la 

posición vacante en el Concejo Municipal debido a la renuncia de Mario Beltrán  
 
COMENTARIOS DEL PUBLICO SOBRE ASUNTOS FUERA DE AGENDA REFERENTES A   TEMAS 
BAJO LA JURISDICCION DEL CONCEJO MUNICIPAL/COMISION DE DESARROLLO 
COMUNITARIO (Tres minutos por persona, sujeto a un límite de treinta minutos por período) 
Se pide que cualquier persona que desee hablar ante el Concejo Municipal/Comisión de Desarrollo 
Comunitario durante el período de comentarios públicos llene una tarjeta para hablar y se la dé a la 
Actuaria Municipal antes del período de participación pública. Este período se reserva sólo para asuntos 
bajo la jurisdicción  del Concejo Municipal/Comisión de Desarrollo Comunitario. 
 
Para poder tener una reunión a tiempo, habrá un límite de tres (3) minutos por persona, sujeto a un 
límite total de treinta (30)  minutos por período de participación pública. Todos los comentarios deben  
dirigirse al Concejo Municipal/Comisión de Desarrollo Comunitario y pedimos que se practique el 
decoro apropiado durante la reunión. La ley estatal prohibe al Concejo Municipal/Comisión de  
Desarrollo Comunitario el discutir cualquier asunto que no esté en la agenda publicada.    
                
COMENTARIOS DE LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL/COMISION  
 
CIERRE DE LA REUNION 


